ACUERDO DE PRESENTACION

Nosotros, STEVEN JACK ARONSON sin segundo apellido en razón de su nacionalidad estadounidense, mayor , casado una vez , Economista,  vecino de Heredia Getsemaní, del Tanque Noventa cincuenta metros al Sur, con número de cédula de residencia número uno ocho cuatro cero cero cero siete uno cinco seis dos tres,  en mi condición de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de TERRUÑO TEATRAL COSTARRICENSE SOCIEDAD ANÓNIMA,  cédula Jurídica  número tres - ciento uno –quinientos nueve mil quinientos cuarenta y cinco, entidad debidamente inscrita y vigente en la sección Mercantil del Registro Público a los  TOMOS quinientos setenta y tres y quinientos setenta y seis, ASIENTOS cuarenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y cinco y  treinta y dos mil trescientos noventa y nueve, consecutivo uno,  que en adelante y para los efectos de este contrato conocido TERRUÑO y el(a) señor(a). (Nombre completo con dos apellidos) , mayor, estado civil (Estado civil), vecino de (Lugar de residencia), con  cédula de identidad número (Numero documento), para actuar en este acto y en representación del Colegio/Organización (Nombre de la organización) en adelante y para los efectos de este contrato conocido como EL CLIENTE , hemos convenido en la celebración del presente ACUERDO DE PRESENTACION el cual se regirá  por  las leyes, usos y costumbres aplicables y vigentes en la República de Costa Rica y por  las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: El CLIENTE contrata a TERRUÑO la presentación de la obra DON QUIJOTE. Obra que adapta los dos libros de Miguel de Cervantes, desarrollada por TERRUÑO ESPRESSIVO y TNT Britain de Inglaterra con el patrocinio de la Asociación de Colegios del BI de Costa Rica y   Pro Artes. 

Representación que se desarrolla mediante cuatro actores profesionales y con una  duración estimada de una hora con cuarenta y cinco minutos, debiendo ambas partes convenir la fecha y hora de la función.

Para la realización de la presentación se señala el día  (Fecha) a las  (Hora) en el (Lugar de la presentación).
SEGUNDA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: La presentación de la obra tiene un valor de (Monto a definir con Terruño Espressivo), comprometiéndose EL CLIENTE a pagar a TERRUÑO la totalidad del monto con un mínimo de tres días antes de la fecha establecida para la función,  mediante depósito en cuenta No. 907348502, (cuenta cliente 10200009074956348) moneda colones del Banco BAC San Jose a nombre de Terruño Teatral Costarricense Sociedad Anónima y enviar fotocopia del mismo al correo juancarlos@terrunoespressivo.com o al fax 2263-4162
TERCERA: OBLIGACIONES DEL CLIENTE

· Observar y cumplir las políticas de pago establecidas en este acuerdo.

· Designar a una persona, quien será el contacto y la encargada de coordinar con TERRUÑO todo lo relativo a la función. 

· Tener los permisos necesarios, para la presentación del evento

· Proporcionar alojamiento y alimentación para el grupo conformado de seis personas, a saber tres habitaciones dobles y un espacio de parqueo seguro, tratándose de aquellas funciones que se contraten fuera del valle central y así sea solicitado.

·  Suministrar el espacio mínimo requerido para la presentación de la obra, con 15 sillas, con conexión eléctrica para el equipo de amplificación, que cuente con caja de breakers con un breaker de treinta amperios para el equipo de iluminación, facilitando un espacio escénico de ocho metros de frente por seis metros de fondo dejando libre un metro y medio a cada lado y en la parte posterior. 

· Proporcionar un espacio para el elenco para ser utilizado como camerino y acceso a baños.

· Respetar la capacidad de espectadores, siendo de doscientos espectadores máximo las funciones regulares y de cuatrocientos espectadores máximo las funciones especiales, para lo cual debe proporcionarse las condiciones requeridas de lugar y espacio para éstas últimas.

· Será responsable de todos los daños y desperfectos que por negligencia se realice en  el equipo técnico que se utilice para el evento
· Permitir el ingreso de los personeros de TERRUÑO tres horas antes del evento para el montaje del espectáculo y dos horas despúes de su terminación para el desmontaje.

CUARTA: OBLIGACIONES DE TERRUÑO

· Presentación de la obra, conforme lo aquí convenido.
· Una vez formalizado este acuerdo, entregará a EL CLIENTE un “kit promocional” que contiene afiches, volantes, brochure con material educativo, CD, entradas para la función y un banner. 

· Utilizará su propio equipo técnico, transporte, sistema de iluminación y sonido.

QUINTA:  IMPOSIBILIDAD: El llevar a cabo el evento está sujeto a cualquier circunstancia que lo haga ilegal o imposible de efectuar o de usar las instalaciones  asignadas para el evento, incluyendo actos de Dios, regulaciones gubernamentales, desastres, huelgas, epidemias, desorden civil,  entorpecimiento de las facilidades de transporte, enfermedad comprobada de alguno de los actores del elenco. El contrato puede ser terminado solamente por las razones antes mencionadas, por escrito ya sea por  EL CLIENTE  o por TERRUÑO hacia el otro. Casos en los cuales se reprogramará de común acuerdo.
De no mediar alguna de las causas expuestas en el párrafo anterior y de llegar a cancelarse el evento, la parte que lo invoque  deberá pagar a la otra los gastos incurridos hasta el momento. 
SEXTA:  DEL INCUMPLIMIENTO: Cualquier conflicto o incumplimiento que se presentare entre las partes contratantes, deberá ser sometido en primera instancia, al conocimiento por escrito  y   mediación de las mismas, quienes también por escrito solucionarán el problema dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que se notificó oficialmente el mismo.   En caso de no lograr un acuerdo de mediación, la diferencia o incumplimiento suscitado será sometido a un arbitraje de derecho, de acuerdo con las normas establecidas en la ley vigente en Costa Rica en materia de arbitraje, debiendo cada una de las partes elegir a un árbitro y el Presidente de ese Tribunal será electo por la Corte Suprema de Justicia, señalándose como sede del Tribunal el que señale el Presidente.

SETIMA: DE LA VALIDEZ Y EFICACIA: Las partes aceptan que la ilegalidad, ineficacia, invalidez o nulidad de una o varias de las estipulaciones del presente documento, declarada por autoridad judicial competente, no afectará la validez, legalidad o eficacia de las disposiciones restantes.
OCTAVA: BUENA FE: El presente contrato refleja la voluntad de cada una de las partes, libremente expresada bajo los principios de buena fe y responsabilidad en los negocios.
NOVENA: Este Contrato representa el acuerdo total entre las partes con respecto a los temas presentados en el presente, y reemplaza a todas las previas propuestas, negociaciones y acuerdos en relación a los temas presentados en el presente.  
DECIMA: NOTIFICACIONES: Las partes acuerdan que todas las comunicaciones que se deban realizar entre ellas con relación a la ejecución de este contrato deberán ser efectuadas por escrito, con el correspondiente cargo de recepción, señalando TERRUÑO su oficina legal en Heredia de  Burger King setecientos metros al Este contiguo al Minaet y  EL CLIENTE en  (Dirección exacta)
Estando ambas partes de acuerdo se firma, a las 8 horas del  (fecha)  de dos mil diez.

TERRUÑO                                   EL CLIENTE
